
Miércoles *2 de Setiembre de 1868

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Articulo do oficio.
Núm. 1027.

GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS RALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
¡acion me comunica por lelégrama del 
19 que acabo de recibir lo siguiente:

«Su Santidad se ha dignado conce- 
ler la gracia de que se restablezca la 
iesta de precepto el dia 8 de setiem- 
ire en que se celebra la Natividad de 
Jaría Santísima.»

Lo que me apresuro á insertar en es- 
p periódico oficial encargando muy 
larlicularmenle á los Sres. Alcaldes 
lúe al momento que lo reciban lo pu- 
iliquen y hagan publicar por los mc- 
lios de costumbre, para conocimiento 
le los habitantes de sus respectivos 
lislritos que no podrán menos de reci- 
)ir esta noticia con el jubilo y alegría 
propios de sus sentimientos religiosos. 
Palma 31 de agosto de 1868.—El go- 
uernador, Felipe Puigdorfila.

Núm. 1028.

Sección de Fomento. — Faros. — Que
dando anulada por la Dirección gene- 
ral de Obras públicas la subasta que siele kil(igramos y docientos setenta y 
se celebró en esta Capital y Valencia, i 
el dia 7 de los corrientes, para el su- ; 
ministro de aceite á los faros de esta i 
provincia, y habiendo acordado aquel
centro directivo que se celebre otra 
nueva, ha señalado al efecto el dia 10 
de setiembre próximo para la contra
tación de trece mil quinientos ochenta 
y sii-le kilogramos y docientos setenta 
J un gramos de aceite, que se consi
deran necesarios para el alumbrado de 
*°s referidos faros, durante el presen
te año económico, disponiendo al pro
Pío tiempo que la indicada subasta se 
fiebre bajo las mismas condiciones 
Ql*e la anterior y tipo de ochocientas 
Milésimas de escudo el kilogramo.

ha subasta se celebrará en los tér- 
^inos prevenidos por la instrucción 
(te 18 di marzo de 1832 en Valencia

y en este Gobierno; hallándose en la sobre rentas, sueldos y asignaciones.— 
sección de Fomenlo para conocimien- Con el fin de que pueda esta adminis- 
to dei publico las condiciones corres- tracion cumplir en (odas sus partes 
pondientes. : cuanto previene la Instrucción provi-

Las proposiciones se presentarán en , sional de 17 de julio del año anterior 
pliego;’, cerrados, arreglándose exacta- ' sobre reconocimiento y liquidación de 
mente al adjunto modelo, y la cantidad los derechos que pertenezcan al esta
que ha de consignarse previamente co- • do por el impuesto del 5 por 100 que 
mo garantía para tomar parle en la ' establece el arl. 3 “ de la ley de 29 de 
subasta será do seiscientos escudos en junio de 1867, sobre las rentas, suel- 
dinero ó acciones de caminos., ó bien . dos y asignaciones que espresa el arl. 
en efectos de la deuda pública al tipo 1 " 1 ------
que les está consignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su coiiza-
cion el día anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó En el caso de que resultasen dos ó oportuno dirigirme á todas las corpo- 
mas proposiciones iguales se celebra-' raciones, funcionarios públicos y Di-
rá, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción Palma 31 agosto de 1868. — Fe - 
lipe Puigdorfda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. .., enterado 
del anuncio publicado con fecha 31 
del anterior y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del suminis
tro de trece mil quinientos ochenta y 

un gramos de aceite para el alumbra
do de los faros de esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo el re
ferido suministro con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condi
ciones bajo el tipo de.... (Aquí la pro
posición que se haga, pero advirliendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad escrita en letra por la que 
se compromete el proponente al indi
cado suministro.—Fecha y firma del 
pro pon en te.

Núm. 1029.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA.

Circular.—impuesto del 5 por 100

1. de la misma Instrucción; v siendo 
conveniente organizar cuanto antes es
te servicio de tal modo que á la vez 
que facilite á la administración reunir 
lodos los datos en que han de fun
darse las operaciones de contabilidad 
para la exacción del impuesto, evite la 
responsabilidad en que incurrirían los 
que dejasen de facilitarlos, he creído 

rectores ó gerentes de Bancos, socie
dades y compañías á quienes incumbe 
en esta provincia el cumplimiento de 
lo que se dispone en los artículos 2 ", 
8.° y 10, déla ya citada Instrucción 
recomendándoles ¡a mayor puntualidad 
en el envio á esta administración de 
cuantos documentos deben servir de 
base para reconocer y liquidar la 
obligación y pago dei referido impues
to, haciendo tan fácil y equitativa como 
debe serlo su exacción y cual lo exi
gen los principios de la mas estricta 
igualdad en la distribución de las car
gas públicas. Palma 1° de setiembre 
de 1868.—José de la Torre.

Núm. 1030.

Sección de Estancadas.—La Dirección 
General de Rentas Estancadas y Loterías 
con fecha 27 del actual recibida en este 
día-me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 22 del actual la Real orden siguiente:

limo, señor:—He dado cuenta á la reina 
(q. D. g.) de la exposición dirijida por 
V. S. á este Ministerio en que demuestra 
la conveniencia de que se bajen los pre
cios de venta de los tabacos picados al 
grano, que en la actualidad producen las 
fábricas de la Península, asimilándolos á 
los que en uso á la autorización concedida 
por la ley de presupuestos del corriente 

año económico, se fijan á las manufactu
ras análogas que deben hacer los mismos 
establecimientos con arreglo al nuevo sis
tema de elaboración aprobado por Real or
den de l.° del presente mes. Enterada su 
migestad y deseando ver realizados cuan
to antes en lo que sea posible los benefi
cios que ha de obtener el público por con
secuencia de esta reforma, se ha servido 
mandar de conformidad cou lo propuesto 
por V. I. que desde el l.° de setiembre 
próximo se vendan dichos tabacos á los 
precios siguientes: la libra de picado su
perior á dos escudos ochocientas mils.: la 
de suave á dos escudos cuatrocientas cua
renta mils. y la de entrefuerte á dos escu
dos cuarenta mils. en lugar de ti cinta y 
dos, veinte y ocho y veinte y cuatro rea
les á que hoy se espenden respectivamen
te. De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. — Para el de
bido cumplimiento de lo mandado en la 
anterior Real orden, esta Dirección gene
ral ha acordado hacer á V. S. las preven
ciones siguientes:

1 .a El dia 31 del mes actual al cer
rarse las estancos en la hora fijada por Ins
trucción se procederá á un minucioso reco
nocimiento de las existencias que hubiese 
en los mismos de las clases de tabacos pi
cados superiores, suaves y entrefuertes, 
cuya operación se efectuará en ésa capital 
por empleados de la Administración, en 
las subalternas por el administrador y se
cretarios del Ayuntamiento y en los pue
blos por el alcalde y secretario.

2 .a Estcnderán un acta en que conste 
por clases el número de li Tas que tuvie
ren existentes en el citado dia 31 de agos
to después de cerrado el estanco, la que 
remitirán los alcaldes de los pueblos á los 
subalternos donde corresponda el estanco 
para que estos con presencia do las actas 
y uniendo dichos documentos formen la 
oportuna liquidación que han de presen
tar en la Administración de la provincia. 
Acompañarán los subalternos á dichas re
laciones las correspondientes á los estancos 
de la localidad donde se hallen estable
cidos.

3 .a La Administración de Hacienda 
pública formará asi mismo liquidación eon 
presencia de las actas que estenderán los 
empleados encargados del recuento en esa 
capital.

4 .a $ onocida la diferencia del valor de 
los tabacos existentes en peder de los estan
queros á que alcanza la rebaja de precio, 
se les abonará como minoración de ingre
sos justificándose estas operaciones en las 
cuentas con las copias certificadas de las 
actas que han de espedirse. —Recomienda 
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á V. S. la Dirección, que este servicio se 
llene con toda exactitud procurando com
probar en los estancos donde aparezcan 
crecidas existencias si estas se hallan en 
armonía con la última saca que hubiere 
efectuado.—El día 1.° de setiembre apare
cerá en lodos los estancos un anuncio pa
ra que el público conozca el nuevo precio 
de estas elaboraciones, asi como también 
en el Boletin oficial de la provincia. »

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del pú
blico y á fin do que los señores alcaldes 
de esta provincia cumplan estrictamente 
lo dispuesto en la prevención 2.a de la 
preinserta orden. Palma 31 de agosto de 
1868.—José de la Torre.

Núm. 1031.
JUNTA PROVINCIAL

DE SANIDAD.

Para la provisión de dos plazas de 
médico-cirujanos titulares del pueblo 
de Sineu han sido remitidas, á esta 
Junta las solicitudes de los facultativos.

1). Domingo Riutort Licenciado en 
Medicina y Cirujia.

D. Francisco Scrvera, id. id. id.
1). Antonio Fernandez, id. id. id. 
D. Gabriel OH ver, id. id. id.
D. Mariano OH ver, id. id. id.
D. Pedro Font Licenciado en Medi

cina.
1). Sebastian Barceló Cirujano. No 

acompaña el título, ni copia de él.
Lo que se pública por el término de 

10 dias en cumplimiento y á los efec
tos del art. 28 del Reglamento de 11 
de marzo último. Palma 29 Agosto de 
18G8.--Antonio Frontera Secretario.

Núm. 1032.
ALCALDIA DE MANACOR.

Don Lorenzo Caldeo leij y Per ello, Alcalde 
Conslitucional de la villa de Mañerear, 
capital de partido en la -provincia de las 
Baleares.

Hago saber: Que consecuente á lo pre
ceptuado en Real orden del 31 de julio úl
timo, el ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado que las ferias que se habían 
de celebrar en este pueblo los tres prime
ros domingos de setiembre próximo, se 
difieran para el lunes inmediato respectivo.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletin oficial de esta provincia y periódi
cos de la capital para que llegue á conoci
miento de los habitantes de esta isla. Ma- 
nacor 30 agosto de 1868.—Lorenzo Gal
dón ley.—Por su mandado.—Pedro Aulet 
y Sureda, secretario.

Núm. 1033.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CALVIA.

Se halla vacante la plaza de farma
céutico titular de 2." clase de este pue
blo dotada con el sueldo anual de cien
to sesenta escudos, con mas se le abo
narán los medicamentos (pie suminis
trará á los pobres de solemnidad por 
trimestres vencidos y baja cuenta jus
tificada; los aspirantes á dicha plaza 

presentarán al señor Alcalde presiden
te sus solicitudes con la copia de su tí
tulo y hoja de servicios legalizada por 
escribano ó certificados por el subde
legado de sanidad del p irlido donde 
resida el aspirante, dentro el término 
de 20 dias á contar desdó el dia de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. Galviá 30 de 
agosto de 1868. —-Francisco Martorell 
Alcalde.—P. A del A.—Antonio Yi- 
cens, Secretario.

•Núm. 1034.

Don José Talero jaez de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.

En virtud del । resente edicto y á ins
tancia de don Domingo Bottach procura
dor, se saca á publica subasta por término 
do 20 dias una pieza de tierra campo y 
selva con casa rústica en ella construida 
llamada La Casino, sita en el término de la 
villa de Llummayor de ostensión de 1572 
areas 68 conliáreas, sesenta decimetros y 
Í8 centímetros, linda porN. con el predio 
Son Lega, por S. con el predio Son Bieló, 
por E. con el predio Los Llobels y por O. 
con el predio Son Perdiu. La descrita finca 
que ha sido embargada á don Miguel Muí 
queda evalorada por peritos al efecto nom
brados en 1753 escudos 910 milésimas y 
so vende para con su pro judo hacer pago 
al referido Bullach do la suma de 541 es
cudos 200 milésimas que acredita dicho 
Muí por costas causadas en varias piezas 
de autos y en defensa del ejecutado; y que
da señalado para su remate el dia 18 de 
setiembre próximo venidero á Lis doce-do 
so mañana en los estrados de eele juzgado; 
en la inteligencia que serán do cargo del 
comprador los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso. Palma 20 de agosto 
de 1868.—José Talero.—Por su manda
do, Gerónimo Sureda.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala primera de 
la Audiencia de Sevilla y el gobernador 
de aquella provincia; de los cuales resulta:

Que en el Juzgado de primera instancia 
de Cazalla, y á nombre do don Cándido ¡ 
Venegas, se presentó demanda de interdic- ■ 
lo de recobrar contra don Eugenio Daquer-: 
re Dospilal, porque de orden de osle ha
bían entrado algunos trabajadores á rozar 
y arar parte de las suertes de tierra lla
madas Santiago y Arispa, el Curtidor y 
Solanas del Encinar, que el demandante 
decía formaban con otras tierras la dehe
sa de San Ambrosio que habia comprado 
al Estado:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se acordó y llevó á 
efecto la restitución, de que apeló Daquer- 
re, acudiendo al mismo tiempo al gober
nador de la provincia en solicitud de que 
requiriese de inhibición al Juzgado:

Que así lo hizo la Autoridad provincial, 
de acuerdo con el Consejo, que entendía 
en la vía contenciosa de un deslinde entre 
las suertes de tierra llamadas Piñuelas, | 
Hornillo grande, Valdejaldillas, Hombrías i 
de Fuente Juana y Valdemosquero, com- ■ 
pradas al Estado por Daqoerre, y las de 
Santiago y Arispa, Majadales del Curtidqr '

y Sol mas del Encinar, subastadas por Ve
negas; fundando el Consejo su opinión de 
que el asunto era administrativo, en que 
so litigaba sobre la posesión definitiva do 
terrenos vendidos por el Estado á Daquer- 
re y Venegas:

Que en el requirimiento de inhibición 
dirigido á la Audiencia se citan en apoyo 
de la Administración el art. 14 del Real 
decreto do l.°de abril de 1846, el 40 del 
reglamento de 17 de mayo de 1865, la 
Real orden de 8 de mayo de 1837 y el 
núm. 2.° del art. 84 de la ley para el go
bierno y administración de las provincias; 
haciendo también notar que se trata de « po- 
*sesion definitiva de terrenos vendidos por 
»la Administración provincial de Propieda- 
»des y Derechos del Estado:»

Que la Sala primera de la Audiencia, 
después de sustanciar el conflicto y sepa
rándose de la censura fiscal, se declaró 
competente apoyándose en que el inter
dicto no dejaba sin efecto providencias ad
ministrativas, sino que, por el contrario, 
venia en apoyo de las que habia dictado el 
gobernador y eran objeto do la via con
tenciosa ante el Consejo provincial.

Que de acuerdo con esta corporación 
insistió el gobernador en su competencia, 
resultando el présenlo conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Vistos, el Real decreto do 1.° de abril 
de 1846, / los artículos 17 á 46 del re
glamento de montes de 17 de mayo de 
1865, que establecen el modo de hacer 
los deslindes de montes públicos, confian
do á la Administración estas operaciones

Visto el núm. 2.° del art. 84 de la ley 
para el gobierno y administración de las 
provincias de 25 de setiembre de 1863, 
que atribuye al conocimiento y fallo de los 
Consejos provinciales las cuestiones con
tenciosas relativas al deslinde y amojona
miento de los montes que pertenecen al 
Estado, á los pueblos ó á los establecimien
tos públicos, reservando las domas cues
tiones de derecho civil á los Tribunales 
competentes:

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que prohíbe dejar sin efecto por 
medio de interdictos ante la Autoridad ju
dicial las providencias que dicten los Ayun
tamientos en los negocios que pertenezcan 
á sus atribuciones según las leyes:

Visto el art. 53 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, según el cual, los 
gobernadores únicamente suscitarán con
tienda de competencia para reclamar los 
negocios cuyo conocimiento corresponda 
en virtud de disposición expresa á los mis
mos gobernadores, á las autoridades que 
de ellos dependan en sus respectivas pro
vincias, ó á la Administración pública en 
general:

Visto el art. 57 del mismo reglamento, 
el cu 1 previene que el gobernador que 
comprendiese pertenecerlo el conocimiento 
de un negocio en que se halle entendiendo 
un Tribunal ó juzgado ordinario ó espe
cial, le requerirá inmediatamente de inhi
bición manifestando las razones que lo asis
tan, y siempre el texto de la disposición en 
que se apoye para reclamar el negocio.

Considerando:
1 .° Que las disposiciones invocadas 

por el gobernador en apoyo de su compe
tencia se refieren al deslinde de los montes 
públicos y los que confinen con ellos en 
todo ó en parte, y no consta que sean ta
les montes públicos las lincas de que se 
trata, ni siquiera que linden con montes 
de esta clase, por lo cual no pueden tener 
aplicación alguna á este caso aquellas dis
posiciones.

2 .° Que si bien la Administración en
tiende en el asunto que es objeto del inter
dicto, habiéndolo calificado al parecer de 

una incidencia de renta de bienes naciona* 
tes, ni el gobernador ha fundado su com* 
petencia en las disposiciones que atribuyen 
á la Administración esta clase de asuntos 
ni se ha discutido la cuestión de otro mo* 
do que como un deslinde de montes púbIL 
eos, que no existo, y por consiguiente es
tá mal planteada la contienda de compe. 
tencia.

3/’ Que la circunstancia de que el in
terdicto no esté en contradicción con provi. 
dencias administrativas y por el contrario 
venga en apoyo de ellas, será causa de que 
no tenga aplicación la Real orden de 8 de 
mayo de 1839, pero no motivo para que 
deba conocer del asunto la Autoridad ju
dicial, porque para decidir la competencia 
es necesario examinar el fondo del asunto 
y la materia sobre que versa.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno.

Vengo en declarar esta competencia mal 
formada y que no há lugar á decidirla.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
junio de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano. — El Pre
sidente del consejo do Ministros. Luis Gon
zalos Brabo.»

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Málaga y el Juez de primera ins
tancia de Alora: de los cuales re.suIta:

Que don Rafael González Rubio, veci
no de la Pizarra, entabló en julio de 1866 
ante el Juzgado de primera instancia do 
Alora un interdicto de recobrar contra don 
Cristóbal Escamilla, por haber este per
turbado la posesión en que aquel estaba 
de dar salida á las aguas pluviales de su 
propia casa por unos caños que desagua
ban en la calle:

Que admitido el interdicto sin audiencia 
del despojante, se sustanció en forma re
cayendo auto reslilutorio por el cual so 
mandó á Escamilla que repusiese las co
sas al estado anterior, dejando expeditos 
los caños de la casa de González que ha
bia tapado, y cerrando los que el mismo 
Escamilla habia abierto por los patios in
teriores de su casa:

Que consentido el auto restitutorio, y 
antes de que fuese ejecutado en todas sus 
parles, acudió Escamillaal gobernador do 
la provincia exponiendo que el asunto de 
que se trataba en el interdicto habia sido 
objeto en épocas anteriores de dos provi
dencias administrativas dictadas por el al
calde de la Pizarra, la una en 1864, man
dando que don Cristóbal Escamilla cerrase 
los caños que por el interior do su casa 

i daban salida á las aguas pluviales do 
los predios superiores y abriese nuo- 
voscaños á la calle, sin embargo do 
ser costumbre inmemorial en el pueblo 
que las casas so prestasen unas á otras 
servidumbres do desagüe por sus corrales 
interiores; y la otra en 1865, mandando 
á instancia de Escamilla dejar sin efecto la 
providencia de 1864 por no aparecer debi
damente justificada; concluyendo Escamilla 
por afirmar que solo en cumplimiento de 
este último acuerdo del alcal ie de la Pi
zarra habia renovado los antiguos caños 
de su casa y cerrado los de la de don Ra
fael González; su convecino;

Que^el gobernador, de conformidad con 
el Consejo provincial, requirió do inhibi
ción al juzgado, fundándose en la ley de 
8 de enero de 1845, que autoriza al al
calde para conocer do lodo lo relativo á 
policía urbana; y en el art. 10, núm. 9.° 
de la ley para el gobierno y administra
ción de las provincias, según el cual cor" 
responde á los gobernadores provocar conr 
petencia á la jurisdicción ordinaria cuando
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5
esta invada las atribuciones de la Admi
nistración:

Que el Juzgado, después de haber sus
tanciado el incidente, acordó inhibirse del 
asunto, de acuerdo con el parecer del 
promotor fiscal, y fundándose en que por 
tratarse de acuerdos administrativos to
mados en concepto de medidas de policia 
urbana, debia estimarse improcedente el 
interdicto propuesto, conforme á la Real 
orden de 8 de mayo de 1839.

Que Escamilla apeló del auto inhibito
rio y la Audiencia do Granada lo revocó, 
mandando al juez sostener su competen
cia, y fundándose en que, según la ley 
2,a’, til. 21. partida 3,°, y la jurispruden
cia del Tribunal Supremo de Justicia, las 
cuestiones sobre servidumbres urbanas, 
promovidas entre particulares, competen á 
los Tribunales ordinarios:

Que cumpliendo el juez el fallo del Tri
bunal superior, dictó auto declarándose 
competente y dirigiendo el oportuno ex
horto al gobernador en los términos preve
nidos:

Que el gobernador, por las mismas ra
zones alegadas anteriormente y de acuerdo 
con el Consejo provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. TG, núm. 5.° de la ley de 
8 de enero de 18i5, reformada en 21 de 
octubre de 1866, que autoriza al alcalde, 
como administrador de! pueblo, á cuidar 
do lodo lo relativo á policia urbana y ru
ral, conforme á las leyes, reglamentos y 
disposiciones do la autoridad superior y 
ordenanzas municipales:

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que probibe dejar sin efecto por 
medio de interdictos las providencias dic
tadas por la Administración dentro do sus 
atribuciones legítimas:

Visto el art. 57 del reglamento para la 
ejecución de la ley de gobiernos de pro
vincia, según el cual, cuando el goberna
dor requiera do inhibición á la autoridad 
judicial, le manifestará las razones que le 
asistan, y siempre el texto de la disposi
ción en que so apoye para reclamar el ne
gocio.

Considerando: .
1 .° Que el interdicto entablado por 

don Rafael González tuvo por objeto re
cuperar la posesión de una servidumbre 
privada que venia disfrutando con anterio
ridad, cual era la de dar salida á las aguas 
pluviales de su casa por unos caños que 
desaguaban en la calle.

2 .° Que así la providencia del alcalde 
de la Pizarra cu 186 i autorizando á Gon
zález para abrir los caños y obligando á 
Escamilla á cerrar los de su palio, como 
la de 1865 en que se dejó sin efecto la 
primera, fueron dictadas con notoria ex- 
tralimilacion de facultades, porque no in
cumbe á la administración local, á título 
de medida de policia urbana, alterar con
ceder ni imponer servidumbres públicas ni 
particulares, introduciendo modificaciones 
que lastiman el derecho privado.

3 .° Que en tai supuesto, no pudiendo 
estimarse ninguna de las dos providencias 
dictadas por el alcalde de la Pizarra den
tro del círculo de sus atribuciones legíti
mas; es inaplicable al caso la prohibición 
contenida en la Real órden de 8 de mayo' 
de 1839 respecto á la admisión de los in
terdictos.

4 .° Que aun en la hipótesis do que 
desde antiguo viniera establecida la cos
tumbre de que las casas de la calle Real 
de la Pizarra se prestasen unas á otras y 
por el interior la servidumbre de desagüe, 
basta que el interdicto se funde en el he
cho do haber sulo perturbada la posesión 
de un derecho privado para (pie aquel sea 

admisible, lo cual no obsta para que el 
particular que se sienta agraviado utilice 
los recursos ó acciones que procedan en 
juicio ordinario. -

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la autoridad judicial, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
julio de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la real mano.—El pre
sidente del consejo de ministros, Luis Gon
zález Brabo.

^tiacela del 18 de agosto.)

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Avila y el Juez de 
primera instancia de Arévalo; de ios 
cuales resulta:

Que el ayuntamiento de Aldcaseca, 
en cuyo termino se encuentra la laguna 
de Abajuelo, dividió osle terreno en 15 
suertes, y previo abono del precio las 
vendió en 1835 á otros laníos vecinos 
del pueblo, con el fin de arbitrarse re
cursos para uniformar á la Milicia Na
cional, sin proveer de titulo alguno de 
adquisición á los compradores:

Que D. Estanislao Zancajo y D. Ma
nuel Sacristán adquirieron de los pri
meros compradores 12 suertes e! pri
mero y tres el segundo, de las 15 en 
que lodo el terreno se había dividido:

Que por Real órden de 15 de mayo 
do 1865, al desestimar la instancia de 
Don Toribio Jocar Saez, se mandó al 
Gobernador de Avila excitara el celo 
de los particulares propietarios para 
emprender las obras conducentes á la 
desecación de la laguna:

Que obtenida por Zancajo licencia 
para el saneamiento, Sacristán se opu
so, fundándose: primero en que el ter
reno era de Propios por no haberse 
formalizado las cesiones de! ayunta
miento, y después, en que le pertcne- 
cian tres suertes de las que se habían 
adjudicado á Zancajo por el Juzgado 
de Arévalo en virlnd de un interdicto 
de adquirir entablado en el mismo:

Que en virtud de haberse opuesto 
Sacristán dentro del plazo legal, se 
celebró juicio verbal, y residió délas 
pruebas practicadas: primero, que las 
tres suertes do Sacristán se habían in
cluido en el terreno de que se babia 
dado posesión á Zancajo: segundo, que 
el ayuntamiento certificó de! reparto he
cho á los vecinos en 1835, del que de
rivaban su derecho los actuales pro
pietarios

Que á consecuencia del juicio se de
jó sin efecto la posesión dada á Zan
cajo en las tierras de Sacristán, man
dando se le diese al primero nueva
mente en las 12 porciones que le per- 
tenecian, cuya sentencia fue confimada 
por la audiencia del territorio:

Que el Gobernador requirió de inhi
bición al Juez, de acuerdo con el con
sejo provincial, fundándose en la Real 
órden de 25 de noviembre de 1819 y 
Reales decretos de 24 de marzo y 29 
de mayo de 1834, añadiendo «pie es 
un acto administrativo autorizar la im
posición de servidumbres para abrir 
riegos y facilitar desagües según las 
reglas de policia urbana y rural, y que 
la sentencia dada en el juicio de pose

sión dejaba sin efecto la Real órden 
que autorizó las obras hechas por Zan
cajo.

Que el Juez sostuvo su competencia 
fundándose, primero en que solamente 
se agitaba una cuestión de propiedad 
entre dos particulares: segundo en que 
la sentencia no invadía las atribucio
nes de la administración ni disponía 
cosa alguna respecto á la destrucción 
de las obras para el desagüe de la la
guna; y tercero, en que la sentencia 
babia pasado en autoridad de cosa juz
gada: - ,

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el consejo provincial, insistió en esti
marse competente, fundándose en los 
artículos 76, número 5.° de la ley de 
ayuntamientos de 8 de enero de 1845; 
10, números 2 y 5 de la ley para la 
administración y gobierno de provin
cia; 103, IO4/275, 278 y 295 de la 
ley de Aguas de 3 de agosto de 1866; 
resultando el presente conflicto (pie ha 
seguido lodos sus trámites:

Vistos los artículos 103 y 104 de la 
ley de Aguas de 3 de agosto de ¡866. 
relativos á las formalidades con que 
ha de autorizarse al saneamiento de las 
lagunas, según pertenezcan al Estado, 
á ¡os pueblos ó á los particulares:

Visto el art. 278 de la misma ley. 
según el cual, contra las providencias 
de la administración dentro de sus atri
buciones en materia de aguas no se 
admitirán interdictos por los Tribuna
les de justicia.

Considerando que la cuestión de que 
se trata no versa sobre providencia al
guna de la administración en materia 
de aguas, sino sobre posesión de cier
tos terrenos entre Zancajo y Sacristán, 
acerca de la cual nada podía decidir, 
por no ser de la competencia adminis- 
traliva, la Real órden que estimuló al 
primero, como á todos los demás pro
pietarios, para emprender los trabajos 
de desecación de la laguna:

Conformándome con lo consultado 
por el consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha debido sus- 
cit arse

Dado en San Ildefonso á veinticinco 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Está rubricado de la real ma
no.—El presidente de! consejo de mi
nistros, Luís González Brabo.

(Gacela del 24 de agosto.) 

■ Wd ig e
DE LAS DISPOSICIONES PUBLICADAS EN EL 

BOLETIN OFICIAL DURANTE EL MES DE AGOSTO 

DE 1868.

g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia

DE LAS BALEARES.

Administración local. --Real órden 
sobre aprobación de presupues
tos municipales. 101

Alineaciones de calles.—Anuncio 
sobre la regularizacion de la 
plaza pública de Esporlas. 97

Ayuntamientos. —Circular para

que los señores Alcaldes avisen 
haber expuesto las listas elec
torales. 101

—Real órden sobre provisión de 
secretarias. 100

Beneficencia — Circular adoptan
do el tipo de 600 milésimas de 
escudo para estancias de mili-, 
tares enfermos en los hospita
les civiles. 10 j

Comercio.—Real órden sobre ce
lebración de ferias los días fes
tivos y domingos 103

Distribución de fondos para el mes 
de setiembre. 99

Estrado de la cuenta del mes de 
junio. 100

Estado de los precios de los ar
tículos de consumo durante el 
mes de julio. 97

Elecciones de ayuntamientos.— 
Circular para que los alcaldes 
que no lo hayan verificado den 
cuenta de la rectificación do la 
lista electoral. 95

Fomento.—Registro de una mina 
en Ibiza. 102

—Real órdensobre trabajos délos 
caminos vecinales. 103

Hacienda.—Adjudicación de un 
premio de 250 escudos á do
ña Josefa Fernandez Nieto. 98

—Circular sobre obligaciones de 
bienes desamortizados. 97

—Liquidación de haberes practi - 
cada á favor de don Maleo Cer
da y Ribas. 100

—Real órden ampliando la libre 
introducción de trigos, harinas 
y demas semillas alimenticias 
¡¡asta 31 de julio de 1869. 100

—Otra haciendo extensiva la dis
tribución de la parle que en las 
aprensiones corresponde á los 
autores á las verificadas antes 
del real decreto de noviembre
de 1865. 95

Imprenta.—Circular sobre el mo
do de hacer las suscripciones 
á la Gaceta. 102

—Real órden determinando que
la impresión de la Gacela se 
haga por administración. 101

Minas.—Nota de las operaciones 
facullalivas que so efectuarán 
en esta provincia durante el 
mes de setiembre. 102

—Registro de unamina en Calviá. 104 
Orden público.—Circular sobre

seyendo el procedimiento mo
tivado por una falsa denuncia 
contra la Guardia rural. 96

—Real órden respeto al trasporte 
délos individuos déla Guardia 
rural por las vías férreas. 93

— Otra para que se evite la pro
pagación de doctrinas inmorales 103

—Otra sobre plazas montadas de 
alféreces de la Guardia Rural. 103

Política.—Circular para que se 
busque el paradero de don An
tonio Bascos y Boel. 105

—Id. id. el deísoldado desertor
Gerónimo Juan. , 105

— Real orden sobre cédulas de ve
cindad. 10Í

—Oirá destruyendo los efectos (pie 
haya podido causar una publi
cación clandestina. 10-»

—Otra sobre quien deberá auto-
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rizar los estrados de revistas 
mensuales para la reclamación 
de haberes de la guardia rural.

—Otra sobre la traslación de cau
dales públicos de unas provin
cias, á otras.

—Otra referente al alojamiento de 
la guardia rural en los puntos 
donde no haya casa cuartel.

Presupuesto ordinario al adicional 
de 1867 á 1868.

Propios. — Relación de inscrip
ciones instransferibles, de deuda 
del estado, espedidas á favor 
de ayuntamientos de esta pro
vincia.

Quintas —Circular sobre alista- 
mkmlo de quintos para servir en 
América.

Sanidad.—Circular referente alas 
obras del lazareto de Mahon.

Sección de Fomento. — Circular so
bre comprobación de pesas y 
medidas por los fieles almota
cenes.

Suministros.—Circular señalando 
el precio á que han de liqui
darse los suministros hechos á 
las tropas del ejército y guar
dia civil durante el mes de agos
to.

105

105

103

CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Circular anunciando la vacante de 
maestro examinador de la fá
brica de armas blanlas de To- 

" ledo

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

El de la Catedral publica el abin- 
téstalo de don Manuel de Fuer
tes y Delgado.

El de la Lonja saca á subasta una 
muía.

nz El de la Catedral anuncia la pro
’ * visión de cinco plazas vacantes 

de procurador.
El de la Lonja saca á venta va-

Anuncios para las subastas délas 1 ri°s muei les embargados á 
fincas Ne Pineda. El Mayol y Bernardo Bauza. 94 y 102
Son Molondra. ‘ 95 y 96 El mismo avisa el remate de me-

Otro para subastar cajones de pi- I Oia casa embargada al citado _ 

no vacíos.
Circular sobre disminución del 

valor capital de los inmuebles 
en los espedientes de testamen
taria.

Otra dirigiendo procedimientos 
ejecutivos contra la fianza de 
don Juan Vallori.

Estancadas.—-Se anuncia la va
cante de un estanco enConsell.

SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Ma.lorca.

Real decreto sobre actos de do
minio de las religiosas profesas.

Reales órdenes respecto á la cir
culación de valores ilegales con 
el nombre de pagarés, quéda- 
nes y otros.

Otra sobre inscripción en el re
gistro de la propiedad de docu
mentos referentes á Capellanías 
colativas.

Otra declarando la incompatibili
dad de los cargos de registra
dor y asesor del juez de paz. 

Otra sobre descuento á los regis
tradores de la propiedad.

Anuncio de falsificación de papel 
sellado.

Otro de la vacante de la nolaria 
de Sansellas.

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS.

¡04 La alcaldía de Palma publica un 
bando por el cual queda prohi
bida la mendicidad.

¡04 La misma anuncia la subasta pa-
ra la construcción de una ca
seta en el huerto del rey.

El ayuntamiento de Santa Marga
rita espone el reparto de in
muebles.

El de Cindadela anuncia la subas
ta délos arbitrios municipales.

El de San Antonio Abad anuncia 
la vacanleode una plaza de mé
dico titular.

La alcaldía de Andrailx, id. id. Í(L
La de Alayor, id., id., id

102 El ayuntamiento de Palma anun
cia la subasta de empedrados.

98 La alcaldía de Muro anuncia lava
: cante de una plaza de médico 

cirujano.
La de Buger, id , id., id.

96 El ayuntamiento de Santa Marga- 
rila, id., hl., id.

La alcaldia de Cindadela, dos id., 
id., id.

La de María, por segunda vez, 
id , id., id.

105
JUZGADOS.

97 Bauzá,
El de paz de Ruñóla, publica una 

sentencia contra Antonio Creus 
y Rosselló

95 El de Ibiza cita á María Ana Pijor-

94

96

98

99

99
99

102

103
103

105

105

105

93

93

94

94

94

97

95

ra.
El de la Catedral vende una casa 

en las figueras baixas.
El mismo cita á los hijos y su

cesores de don Juan Florit y Ra
ma.

El de la Lonja anuncia la venta de 
varios efectos embargados á 
Pedro Terrasa.

El mismo vende una casa fábrica 
en el Terreno.

94 El de la Catedral vende los bie
nes de Antonio Serra y Pons.

El de la Lonja subasta una finca 
propia de los menores Tugores.

93 El mismo vende una pieza de tier-

96

96

96

99

104

ra de Santa María dicha can Fo- 
noy.

El de la Catedral vende una pie
za de tierra en Son Orlandis 
d'amunl.

El mismo emplaza por segunda y 
tercera vez á don José Fuster
y Bonnin. 101 y 104

El de Mahon cita á José Janer y
marques.

El de la Lonja vende un saco y 
unas beasas.

El mismo vende unas fincas en Aí

gaida, propias de Jaime Puig- 
server.

El de la Catedral saca á subasta 
usos bienes muebles, ó inmue
bles embargados á Catalina Mo
ra y Picornell.

El de la Lonja anuncia la ventado 
una casa en la calle del Santo 
Espíritu.

El de la Catedral subasta una finca 
propia de los herederos de don 
Lorenzo Borel.

El de Manacor publica la exclu
sión de varios electores de las 
correspondientes listas.

103

El de Mahon publica la exclusión 
de varios electores de las listas 
respectivas.

103 COMISARIAS DE GUERRA.

La de Palma anuncia lávenla de 
una partida de trapos.

Otro de la subasta para la adqui
sición de varias ropas y efectos.

Nota de las compras verificadas el 
mes de julio por la factoria de 
subsistencias en Palma.

Id id. por la administración de 
utensilios.

Id. id por la factoria de provi
siones de Mahon.

Id. id. para el servicio del Hos
pital de Mahon.

Id. de compras verificadas para el 
Hospital militar de Palma

Id. id. para lafactoria de utensi
lios de Mahon.

Id. Id. parala administración de 
utensilios de Ibiza

ESCUELA ESPECIAL

de veterinaria de Zaragoza

Anuncio participando la abertura 
de la matricula correspondiente.

104

104

93

95

95

95

95

95

99

99

104

104

INSTITUTO PROVINCIAL

de 2.a enseñanza de las Baleares.

95

95

96

96

96

98

98

98

99

101

102

Anuncio abriendo la matrícula del 
curso de 1868 á 1869.

Id. de la de maestros de instruc
ción primaria.

Id. sobre la admisión de alum
nos en el colegio del Instituto.

Id. parala celebración de exáme
nes eslraordinarios.

Id. abriéndola matrícula de la es
cuela de náulica.

BANCO BALEAR.

Situación del mismo en 31 de ju
lio.

93

100

101

102

102

95

COMISION DE EVALUACION.

Anuncio esponiendo las listas de 
los contribuyentes que poseen 
bienes arrendados. 102

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
del partido de Mahon.

Relación de asientos defectuosos, 
núms. 95, 96, 98 y 105.

JUNTA PROVINCIAL 
de Sanidad.

Anuncio sobre presentación de 

solicitudes para las plazas de 
médico del pueblo de Felanilx.

Id. id. para las de Porreras.
Id. id. para las de Llummayor.
Id. id. para la de Costitx.

DIRECCION SUBINSPECCION

104 DE INGENIEBOS.

Anuncio parala provisión de una 
plaza de maestro de obras en 
Menorca.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BADGELONA.

Anuncios de cátedras vacantes, nú
meros 97. 99, 100, 101.

INTENDENCIA MILITAR

Relación de liquidaciones practi
cadas á cumplidos del ejercito

96
99

102

97

97

COLEGIO DE SORDO-MUDOS Y CIEGOS 
de Valladolid.

Prospecto de dicho establecimiento 97 

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto sobre rejas salientes. 94

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
de Ibiza.

Lista de hábiles para el primer se
mestre del año venidero.

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca.

d 
c¡

V

Relacionde marineros para la con
vocatoria del próximo semes
tre.

TRIBUNAL DE COMERCIO.

Anuncio para la venta de una ca
sa embargada á don Juan Ig
nacio Estelrich.

Id. sacando á la venta un edificio 
fábrica de aceite de almendras 
dulces.

CONSEJO DE ENGANCHES 
del servicio militar.

Real orden sobre enganches y 
reenganches.

100

104

tí 
s 
f 
t
E 
1

101

102

93

INSTRUCCION PRIMARIA.

Legislación nooísiina.

LEY, REGLAMENTO
y demas disposiciones, con notas para 
su mejor inteligencia, por un antiguo 
empleado en el ministerio de Fomento.

DOS REALES.

Los pedidos pueden hacerse en la 
imprenta de Gelabert, calle de Quiñi.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo :íé Ge l a b e r t .
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